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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

PROYECTO DE LEY NÚMERO 320 DE 2023 SENADO 
por el cual se modifica el artículo 74 de la Ley 143 de 1994.
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SECCIÓN DE LEYES 

SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN              
LEYES 

Bogotá D.C., 04 de mayo de 2023  
 
Señor Presidente:  
   
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.320/23 Senado "POR EL CUAL SE MODIFICA 
EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY 143 DE 1994” me permito remitir a su d0espacho el 
expediente de la mencionada iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaria General 
del Senado de la República por los Honorables Senadores JOSÉ DAVID NAME CARDOZO, 
EDGAR DE JESÚS DÍAZ CONTRERAS, JAIME ENRIQUE DURÁN BARRERA, ISABEL 
CRISTINA ZULETA LÓPEZ, CATALINA DEL SOCORRO PÉREZ PÉREZ, INTI RAUL 
ASPRILLA REYES, ANDREA PADILLA VILLARRAGA, YULY ESMERALDA HERNÁNDEZ 
SILVA. La materia de qué trata el mencionado Proyecto de Ley es competencia de la 
Comisión QUINTA Constitucional Permanente del Senado de la República, de conformidad 
con las disposiciones Constitucionales y Legales. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – MAYO 04 DE 2023 

 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión QUINTA Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL VICEPRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
MIGUEL ANGEL PINTO HERNÁNDEZ 
 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
 

 
SECCIÓN DE LEYES 

SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN              
LEYES 

Bogotá D.C., 04 de mayo de 2023  
 
Señor Presidente:  
   
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.320/23 Senado "POR EL CUAL SE MODIFICA 
EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY 143 DE 1994” me permito remitir a su d0espacho el 
expediente de la mencionada iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaria General 
del Senado de la República por los Honorables Senadores JOSÉ DAVID NAME CARDOZO, 
EDGAR DE JESÚS DÍAZ CONTRERAS, JAIME ENRIQUE DURÁN BARRERA, ISABEL 
CRISTINA ZULETA LÓPEZ, CATALINA DEL SOCORRO PÉREZ PÉREZ, INTI RAUL 
ASPRILLA REYES, ANDREA PADILLA VILLARRAGA, YULY ESMERALDA HERNÁNDEZ 
SILVA. La materia de qué trata el mencionado Proyecto de Ley es competencia de la 
Comisión QUINTA Constitucional Permanente del Senado de la República, de conformidad 
con las disposiciones Constitucionales y Legales. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – MAYO 04 DE 2023 

 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión QUINTA Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL VICEPRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
MIGUEL ANGEL PINTO HERNÁNDEZ 
 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 321 DE 2023 SENADO
por medio del cual se regula la prestación de los servicios aéreos en Colombia y se dictan otras disposiciones.
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SECCIÓN DE LEYES 
SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN            

LEYES 
Bogotá D.C., 09 de mayo de 2023  
 
Señor Presidente:  
   
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.321/23 Senado "POR MEDIO DEL CUAL 
SE REGULA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS AÉREOS EN COLOMBIA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” me permito remitir a su d0espacho el expediente 
de la mencionada iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaria General del 
Senado de la República por el Honorable Senador ALEX XAVIER FLÓREZ 
HERNÁNDEZ. La materia de qué trata el mencionado Proyecto de Ley es competencia 
de la Comisión SEXTA Constitucional Permanente del Senado de la República, de 
conformidad con las disposiciones Constitucionales y Legales. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – MAYO 09 DE 2023 

 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión SEXTA Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL VICEPRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ 
 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
 

SECCIÓN DE LEYES 
SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN            

LEYES 
Bogotá D.C., 09 de mayo de 2023  
 
Señor Presidente:  
   
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.321/23 Senado "POR MEDIO DEL CUAL 
SE REGULA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS AÉREOS EN COLOMBIA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” me permito remitir a su d0espacho el expediente 
de la mencionada iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaria General del 
Senado de la República por el Honorable Senador ALEX XAVIER FLÓREZ 
HERNÁNDEZ. La materia de qué trata el mencionado Proyecto de Ley es competencia 
de la Comisión SEXTA Constitucional Permanente del Senado de la República, de 
conformidad con las disposiciones Constitucionales y Legales. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – MAYO 09 DE 2023 

 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión SEXTA Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL VICEPRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ 
 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO UNIVERSIDAD DE LOS ANDES AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 293 DE 2023 SENADO

por medio de la cual se establece el Sistema de Protección Social Integral para la Vejez favor cambiar.

Bogotá D.C.
3 de Mayo de 2023

Recomendaciones de modificación
al proyecto de ley No. 293 de 2023, reforma pensional “Cambio por la Vejez”

Oscar Becerra Camargo y Daniel Mantilla García

A continuación presentamos algunas recomendaciones de modificación a algunos artículos del
proyecto de reforma pensional radicado por el Ministerio de Trabajo, el 22 de marzo de 2023,
en el Congreso de la República de Colombia. Sometemos estas recomendaciones a
consideración de los miembros del Congreso que estarán debatiendo el proyecto de ley.

En el contrato social del país, es fundamental focalizar de manera adecuada los recursos y
tener un control efectivo y eficaz sobre cuánto gastamos como Estado en el sistema de
protección social para la vejez. En efecto, todo lo que gastemos de más en pensiones, no
podemos gastarlo en educación, salud, infraestructura etc. En este sentido, estas
recomendaciones se centran en algunos artículos que determinarán en gran parte, el equilibrio
financiero y fiscal, y la eficiencia en el manejo de los recursos del pilar contributivo del sistema,
en el mediano y largo plazo.

Propuesta de modificación al Artículo 24

Justificación

El pilar contributivo del sistema que creará la reforma, está conformado por dos componentes:
el componente de prima media y el componente de ahorro individual.

Según el Artículo 23, los aportes que entrarán al componente de prima media, se repartirán
entre el “fondo común de vejez” administrado por Colpensiones, y el “Fondo de Ahorro del Pilar
Contributivo”. Los aportes que vayan al fondo común de vejez, se utilizarán para pagar las
obligaciones corrientes del actual régimen de prima media, y parte de las obligaciones del
nuevo componente de prima media del pilar contributivo. Es decir, los ingresos del componente
que vayan al “fondo común de vejez”, se gastarán aproximadamente el mismo año que entran
(no se ahorrarán). Por otra parte, la idea es que el resto de los ingresos por aportes al
componente de prima media, se ahorren, en el fondo de ahorro que crea el Artículo 24.

El propósito de crear un fondo de ahorro en un sistema previsional es, por una parte,
aprovechar la fuente adicional de financiación para el pago de pensiones, que constituyen los
rendimientos de la inversión de los aportes. En efecto, si dichos aportes permanecen invertidos
por varias décadas, los rendimientos acumulados típicamente constituyen la fuente mayoritaria

de financiamiento de las mesadas pensionales en sistemas de ahorro. Por otra parte, dada la
clara tendencia de envejecimiento poblacional observada en Colombia (y en el resto del
mundo), el segundo propósito de crear un fondo de ahorro ahora, es el de constituir suficientes
reservas para que el déficit del pilar contributivo, no crezca demasiado en el futuro. En efecto,
el envejecimiento poblacional implica que estamos dejando de “acumular” suficiente capital
humano cómo sociedad (al no tener suficientes hijos, que durante su etapa activa paguen las
pensiones de los adultos mayores), por lo cual es fundamental entonces acumular suficiente
capital real para financiar el consumo después del retiro.

Sin embargo, el Artículo 24 define una regla de desacumulación de ese fondo de ahorro, que
no es estable en el tiempo. Dicha regla dice que los recursos que se acumulen en el fondo, se
comenzarán a gastar únicamente cuando se jubilen las personas que queden en el nuevo
régimen; es decir, quienes tengan menos de 1000 semanas acumuladas a la fecha de entrada
en vigencia de la reforma. Esto implica que los recursos estarán ahorrados, y por lo tanto
capitalizando retornos, durante varios años a partir de la entrada en vigencia de la reforma.
Pero, a partir del momento que se jubile la primera cohorte del nuevo sistema, los recursos en
ese fondo ya no tendrán que cumplir un tiempo mínimo de permanencia (de ahorro) en el
fondo. Es decir, si dicha regla se mantiene, prevemos que el fondo de ahorro se marchitará en
pocos años después de que se jubile la primera cohorte del nuevo sistema que crea la reforma.

Crear un fondo de ahorro previsional con marchitamiento programado, dada la importante
evidencia del creciente envejecimiento poblacional, no nos parece adecuado.

Adicionalmente, el artículo no define claramente el objetivo de la política de inversión del fondo
que crea. Consideramos fundamental que la ley sea explícita en definir como objetivo de las
reglas de acumulación y de inversión de ese fondo, el de minimizar y estabilizar en el mediano
y largo plazo, el déficit pensional del pilar contributivo. Dicho objetivo requiere ahorrar parte de
los aportes actuales, para constituir reservas de capital real suficientes para reemplazar la
disminución de capital humano futura que se espera, dada la clara tendencia de envejecimiento
poblacional observada desde hace varios años.

También creemos fundamental que la ley cree incentivos claros y explícitos para que los
gobiernos tomen acciones que efectivamente lleven al cumplimiento del objetivo de evitar el
crecimiento del déficit del componente de prima media del pilar contributivo (CPMPC). En este
sentido, en el Artículo 24, proponemos que se asegure:

1. Que un comité técnico independiente estime regularmente el pasivo del CPMPC,
y su déficit (activo menos pasivo).

2. Que un comité técnico independiente defina ex-ante, niveles o límites aceptables
para el déficit del CPMPC.

3. Que cuando el déficit supere los niveles aceptables definidos, la ley obligue al
gobierno de turno a tomar acciones para remediar la situación, ya sea
recapitalizando el fondo de ahorro, mediante un aporte extraordinario

proveniente de recursos del presupuesto general, o aumentando el porcentaje
de los ingresos por aportes del componente, o modificando las reglas de
beneficios que determinan el pasivo del CPMPC, hasta que el déficit del CPMPC
vuelva a estar en el rango aceptable que se pre-definió, y en un plazo menor a
dos años.

Nótese que en el texto propuesto a continuación, se especifica que el cálculo del pasivo
pensional debe hacerse con tasas de descuento derivadas a partir de los títulos de deuda del
gobierno transados en el mercado de valores. Mientras que los demás detalles técnicos de la
metodología de cálculo y del pasivo se dejan a criterio del comité técnico, el tipo de tasas de
descuento se especifican en la ley, para que se evite el error cometido en otros países de
utilizar tasas inadecuadas para dicho propósito. En efecto, utilizar tasas de descuento no
reflejen el riesgo de los flujos de caja descontados (que en este caso son flujos de caja que
deben asegurarse) crea subestimaciones del pasivo e incentivos perversos para el sistema,
como se explica en Novy-Marx (2013).

Basados en las justificaciones expuestas anteriormente, proponemos el siguiente texto para el
Artículo 24:

ARTÍCULO 24: FONDO DE AHORRO DEL PILAR CONTRIBUTIVO (FAPICO): Créase
el Fondo de Ahorro del Pilar Contributivo como una cuenta especial con personería
jurídica propia, administrado por un Comité Directivo a través de patrimonios
autónomos, entidades financieras o encargos fiduciarios conforme lo establezca el
Gobierno Nacional.

Los recursos del FAPICO podrán utilizarse únicamente para el pago de las pensiones
del nuevo esquema de pilares a cargo del componente de prima media. Este fondo no
se destinará para el pago de pensiones de los afiliados que pertenezcan al régimen de
transición de que trata el artículo 76 de esta ley, o de los que reciben una mesada por
parte de Colpensiones a la entrada en vigencia de esta ley.

El objetivo del FAPICO es minimizar y estabilizar en el mediano y largo plazo, el déficit
pensional del Componente de Prima Media del Pilar Contributivo. Dicho déficit pensional
es igual a la diferencia entre el valor de los activos que componen el FAPICO y el pasivo
pensional del Componente de Prima Media del Pilar Contributivo.

La política de inversión del fondo, que será reglamentada por el gobierno, y detallada
por el Comité Directivo, deberá reflejar explícitamente el objetivo del FAPICO, y por lo
tanto la estimación del pasivo pensional del Componente de Prima Media del Pilar
Contributivo.

El Comité Directivo estará sujeto a la inspección, vigilancia y control de la
Superintendencia Financiera, y estará conformado por los 7 miembros mencionados en
este artículo.

El Fondo estará constituido por un porcentaje de los ingresos por cotización a pensión
que reciba el Componente de Prima Media del Pilar Contributivo. Dicho porcentaje será
determinado por el gobierno, apoyado en la asesoría del Comité Directivo, al menos 6
meses antes de la entrada en vigencia de la presente ley. Adicional al porcentaje de las
contribuciones mencionado anteriormente, el FAPICO será constituido, a partir de la
entrada en vigencia de la presente ley, por la contribución solidaria de un (1) punto de
los diez y seis (16) de cotización sobre los aportes de los ingresos de más de tres (3)
smlmv y hasta veinticinco (25) smlmv de que trata el artículo 23 de la distribución de la
cotización.

El porcentaje de los ingresos por cotización a pensión que reciba el Componente de
Prima Media del Pilar Contributivo que constituirán el fondo, deberán ser considerados
suficientes por el Comité Directivo, para tener una razón de financiación mayor a un
porcentaje objetivo. Dicho porcentaje objetivo para la razón de financiación, será
definida por el Comité Directivo del FAPICO, al menos 6 meses antes de la entrada en
vigencia de la presente ley.

Parágrafo 1. La razón de financiación del fondo es igual al ratio de los activos del
FAPICO sobre el valor estimado del pasivo pensional del Componente de Prima Media
del Pilar Contributivo. El pasivo pensional del Componente de Prima Media del Pilar
Contributivo es el valor presente de las obligaciones del Componente. Dichas
obligaciones serán descontadas a valor presente, utilizando tasas de descuento
derivadas a partir de los precios de mercado de los títulos de deuda del gobierno. El
Comité Directivo del FAPICO determinará los demás detalles de la metodología de
cálculo del pasivo pensional del Componente de Prima Media del Pilar Contributivo, al
menos 6 meses antes de la entrada en vigencia de la presente ley.

Parágrafo 2. Los recursos del FAPICO no podrán destinarse a fines diferentes a los
mencionados en este artículo. El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento y
administración de este Fondo, incluyendo la desacumulación y el régimen de inversión
de los recursos. El régimen de inversión del fondo será reglamentado por el gobierno,
y detallado por el Comité Directivo. El régimen de inversión de los recursos deberá
estar claramente ligado al objetivo del FAPICO, de minimizar y estabilizar en el
mediano y largo plazo el déficit pensional del Componente de Prima Media del Pilar
Contributivo.

Parágrafo 3. El Comité Directivo del Fondo de Ahorro del Pilar Contributivo estará
conformado por 7 miembros y sus respectivos suplentes:

un (1) representante del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

un (1) representante de los trabajadores.
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un (1) delegado del Comité Autónomo de la Regla Fiscal.

un (1) delegado del Banco de la República.

un (1) representante de las Instituciones de Educación Superior del país.

Los cinco (5) anteriores miembros seleccionarán otros dos (2) miembros que tendrán
dedicación exclusiva, y que no tengan una vinculación vigente con el gobierno al
momento de la elección. La elección estará basada en una lista de méritos elaborada
por una o varias Universidades acreditadas en alta calidad.

Parágrafo 4. En un término no mayor a doce (6) meses a partir de la aprobación y
publicación de esta ley, el Gobierno Nacional reglamentará la creación de este Comité
Directivo. La reglamentación garantizará que los miembros que sean elegidos
conforme a un concurso de mérito reúnan todas las calidades, logros académicos y
laborales que acrediten el mayor mérito para el desempeño del cargo. La
reglamentación no otorgará poder de veto a ninguno de los miembros del comité.

Propuesta de modificación al Artículo 64:
RENTABILIDAD MÍNIMA Y RESERVA DE ESTABILIZACIÓN DE RENDIMIENTOS

Justificación

La medida de desempeño más común en los fondos de inversión, es la rentabilidad de los
activos. Esta medida de desempeño es adecuada para fondos de inversión regulares, de los
cuales los afiliados pueden retirar sus saldos en cualquier momento. Es decir, el horizonte de
inversión no está preestablecido, y los afiliados podrían tener un objetivo de inversión de corto
plazo. Sin embargo, la rentabilidad de los activos no es una medida de desempeño adecuada
para un fondo de pensiones que tenga por objetivo financiar un nivel de ingresos estable
durante el periodo de retiro de sus afiliados. La razón es que, la rentabilidad de los activos no
tienen en cuenta las importantes variaciones del costo de financiar una renta fija, para un nivel
dado de activos. Medidas de desempeño adecuadas para fondos de pensiones se detallan en
el documento del BID, Mantilla-García (2021). Por esta razón proponemos cambiar el término
de rentabilidad, por desempeño, en el artículo sobre la rentabilidad mínima.

Por otra parte, consideramos que la reserva de estabilización de rendimientos que existe
actualmente en decreto, y que esta reforma elevaría a nivel de ley, es inconveniente, ya que
limita la competencia por la administración del ahorro pensional, a entidades de grupos
financieros con suficiente patrimonio. Sin embargo, para administrar ahorros, muchas veces
no es necesaria la participación de un tercero, puesto que el capital ya está disponible (es el
de los trabajadores cotizantes). En efecto, en todos los casos, con o sin el capital de un
tercero, los costos de funcionamiento de la administradora es cubierto por el capital de los
cotizantes a los fondos. En este sentido, proponemos reemplazar el mecanismo punitivo para
los agentes administradores, de tal manera que no se cree dicha barrera a que entren
entidades sin ánimo de lucro de un tercero a competir.

Basados en las justificaciones expuestas anteriormente, proponemos el siguiente texto para el
Artículo 64.

ARTÍCULO 64. DESEMPEÑO MÍNIMO Y CAMBIOS EN EL ENCARGO FIDUCIARIO.
Las Administradoras del Componente Complementario de Ahorro Individual deberán
garantizar a los afiliados un desempeño mínimo de los portafolios de inversión de cada
uno de los Fondos de Pensiones, cuyas condiciones serán determinadas por el
Gobierno Nacional.

En aquellos casos en los cuales no se cumpla con el desempeño mínimo, las
administradoras del componente complementario de ahorro individual serán notificadas
por la Superintendencia Financiera, y en un plazo no superior a 6 meses, la
Superintendencia abrirá un proceso competitivo para otorgar el encargo fiduciario de
los fondos que estaban a cargo de las entidades administradoras que no cumplieron
con el desempeño mínimo. En caso de declarar desierto el proceso competitivo, la
Superintendencia Financiera determinará los cambios en el personal y/o en los
procesos operativos que deberán implementarse al interior de las entidades
administradoras que no cumplieron con el desempeño mínimo.
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Los cinco (5) anteriores miembros seleccionarán otros dos (2) miembros que tendrán
dedicación exclusiva, y que no tengan una vinculación vigente con el gobierno al
momento de la elección. La elección estará basada en una lista de méritos elaborada
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de rentabilidad, por desempeño, en el artículo sobre la rentabilidad mínima.
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limita la competencia por la administración del ahorro pensional, a entidades de grupos
financieros con suficiente patrimonio. Sin embargo, para administrar ahorros, muchas veces
no es necesaria la participación de un tercero, puesto que el capital ya está disponible (es el
de los trabajadores cotizantes). En efecto, en todos los casos, con o sin el capital de un
tercero, los costos de funcionamiento de la administradora es cubierto por el capital de los
cotizantes a los fondos. En este sentido, proponemos reemplazar el mecanismo punitivo para
los agentes administradores, de tal manera que no se cree dicha barrera a que entren
entidades sin ánimo de lucro de un tercero a competir.
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Gobierno Nacional.

En aquellos casos en los cuales no se cumpla con el desempeño mínimo, las
administradoras del componente complementario de ahorro individual serán notificadas
por la Superintendencia Financiera, y en un plazo no superior a 6 meses, la
Superintendencia abrirá un proceso competitivo para otorgar el encargo fiduciario de
los fondos que estaban a cargo de las entidades administradoras que no cumplieron
con el desempeño mínimo. En caso de declarar desierto el proceso competitivo, la
Superintendencia Financiera determinará los cambios en el personal y/o en los
procesos operativos que deberán implementarse al interior de las entidades
administradoras que no cumplieron con el desempeño mínimo.
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CONCEPTO JURÍDICO ASOCIACIÓN DE COMISIONISTAS DE BOLSA DE COLOMBIA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 293 DE 2023 SENADO

por medio de la cual se establece el Sistema de Protección Social Integral para la Vejez.

Bogotá D.C., 05 de mayo de 2023 
 
 
 
Honorables Senadores 
NADIA BLEL SCAFF 
HONORIO HENRIQUEZ PINEDO 
NORMA HURTADO SANCHEZ 
MARTHA PERALTA EPIEYU 
MIGUEL ANGEL PINTO RODRIGUEZ 
ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA 
BERENICE BEDOYA PEREZ 
OMAR DE JESUS RESTREPO CORREA  
LORENA RIOS CUELLAR  
POLIVIO ROSALES CADENA  
Comisión Séptima 
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
ATT reformapensional2023@senado.gov.co 
E.S.D. 

 
 
Ref: Proyecto de ley de protección social integral para la 
vejez.  
 
 

 
Honorables Senadores:  
 
En atención al proyecto de ley 293 de 2023 radicado por el  Gobierno Nacional (Ministerio del 
Trabajo), el día 22 de marzo del año en curso, entendiendo y compartiendo la necesidad de realizar 
ajustes al sistema pensional colombiano, estimamos necesario poner bajo la consideración del 
Honorable Congreso de la República, algunas apreciaciones que comprenden algunos 
comentarios de la industria que representamos, los cuales agradecemos sean evaluados y tenidos 
en cuenta en la construcción de la ponencia sobre esta reforma:  
 
1.   El artículo 24 del proyecto que regula el fondo de ahorro del pilar contributivo prevé que dichos 
recursos serán administrados por Colpensiones a través de patrimonios autónomos, entidades 
financieras o encargos fiduciarios conforme lo establezca el Gobierno Nacional.  Bajo el 
entendido que el proyecto de ley busca aumentar la competencia a través de la inclusión de nuevos 
actores que administren los recursos del ahorro pensional, tema que consideramos de relevancia, 
la norma redactada estaría dejando por fuera de dicho ámbito de competencia, a las sociedades 
comisionistas de bolsa de valores, entidades que no tiene la naturaleza de entidades 
financieras, patrimonios autónomos o encargos fiduciarios.1  Es preciso resaltar que las 

 
1 Tanto el Consejo de Estado como la Superintendencia Financiera de Colombia han sido enfáticas en señalar que las sociedades 
comisionistas de bolsa de valores no tienen la naturaleza de entidad financiera. Ver (Consejo de Estado, Sentencia del 28 de 
mayo de 2015 Sala de lo Contencioso, Sección primera, M.P. Marco Antonio Velilla, Radicación número: 11001-03-
24-000-2011-00284-00 y Superintendencia Financiera de Colombia, Concepto 2011008889-003 del 4 de abril de 2011  

sociedades comisionistas de bolsa de valores conforme a lo previsto en la legislación vigente, 
ejercen entre otros, como administradores de recursos de terceros, actividad  que desarrollan otras 
licencias (sociedades administradoras de fondos de pensiones, sociedades fiduciarias, 
aseguradoras)2.  
 
Con base en lo anterior, consideramos relevante que se incluya expresamente en este artículo, 
dentro de los administradores de estos recursos, a las sociedades comisionistas de bolsa de 
valores a fin de no generar asimetrías con otros actores del mercado.  
 
2.   Eliminación del parágrafo del artículo 57 relacionado con las entidades administradoras del 
componente complementario de ahorro individual del pilar contributivo.  Esta norma propone que, 
con base en las facultades de intervención del Gobierno Nacional previstas en el artículo 48 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero que las administradoras de fondos de pensiones podrán 
incluir en su objeto social las actividades autorizadas a las sociedades comisionistas de bolsa de 
valores y las sociedades fiduciarias.  
 
Sobre el particular es preciso indicar lo siguiente: 
 
a. Consideramos que no es necesario repetir en el proyecto de ley unas facultades que ya tiene el 
Gobierno Nacional y que por el contrario podrían generar múltiples problemas de interpretación 
jurídica sobre el alcance que pudiera tener su desarrollo. A continuación, se plantean los análisis 
preliminares sobre las dudas interpretativas que existirán de llegar a aprobarse una norma en el 
sentido propuesto: 
 
(i) La redacción propuesta parte del supuesto según el cual el Gobierno Nacional requiere 
autorización previa de la Superintendencia Financiera de Colombia para ejercer sus funciones de 
intervención.  Actualmente, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero le otorga dicha atribución 
de forma autónoma al Gobierno Nacional sin necesidad de concepto o autorización previa del 
supervisor. 
 
(ii) Existen otras facultades de intervención del Gobierno Nacional en el mercado de valores que 
se encuentran en otras normas (Ley 964 de 2005) y que eventualmente entrarían en 
contraposición.  
 
(iii)    La redacción abre paso para modificar la estructura del sistema financiero y bursátil 
colombiano eliminando la especialización de cada una de las entidades que lo componen sin tener 
un estudio que analice la conveniencia de esta medida para el mercado de capitales colombiano 
de cara adicionalmente a la integración de los mercados que en este momento se está gestionando 
con Chile y Perú.  Esta modificación carece de un análisis comparativo de la propuesta con otras 
jurisdicciones, excediendo incluso el alcance de la naturaleza de esta ley (reforma pensional) y 

 
 
2 Ley 45 de 1990, Artículo 7o. Comisionistas de bolsa: las sociedades comisionistas de bolsa deberán constituirse 
como sociedades anónimas y tendrán como objeto exclusivo el desarrollo del contrato de comisión para la compra y 
venta de valores. No obstante lo anterior, tales sociedades podrán realizar las siguientes actividades, previa 
autorización de la Comisión Nacional de Valores y sujetas a las condiciones que fije la Sala General de dicha entidad:  
(...) f) Administrar portafolios de valores de terceros.  
Ley 964 de 2005:  artículo 3o. actividades del mercado de valores. Serán actividades del mercado de valores: (...) c) 
La administración de fondos de valores, fondos de inversión, fondos mutuos de inversión, fondos comunes ordinarios 
y fondos comunes especiales. 

entrando en el campo de una reforma financiera y/o del mercado de capitales.  Por lo cual, 
consideramos que no existe unidad de materia entre el objetivo de lo que se pretende incluir en el 
parágrafo (modificación de la estructura del sistema financiero y bursátil) y la materia de esta ley 
(pensiones) 
 
(iv)    El artículo 48 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero limita las facultades de 
intervención del Gobierno Nacional indicando que no podrá autorizarse operaciones que 
correspondan al objeto principal de entidades especializadas. Por lo cual surgirán inquietudes 
sobre las actividades que en últimas podrían asignarse a las administradoras de fondos de 
pensiones.  
 
b.    Al asignar las funciones de las sociedades comisionistas de bolsa de valores, licencia de 
naturaleza especializada y que cumple un rol particular en el mercado de capitales,  a otro tipo de 
entidad como los son las administradoras de fondos de pensiones, no se cumple con el objetivo 
que se plantea en la exposición de motivos del proyecto el cual comprende “(…) igualar los costos 
de administración de las administradoras de fondos de pensiones a los costos de administración 
de los fondos de inversión colectiva”. 
 
c.   La redacción genera asimetría entre las licencias existentes ya que tan solo es a las 
administradoras de fondos de pensiones a quienes el Gobierno Nacional les pueden asignar 
funciones de las  sociedades comisionistas de bolsa y las sociedades fiduciarias, teniendo en 
cuenta adicionalmente que las administradoras de fondos de pensiones también administran otro 
tipo de recursos (cesantías). 
 
Con base en lo expuesto, solicitamos eliminar el parágrafo del artículo 57 y que el Gobierno con 
base en las atribuciones que ya tiene, regule las condiciones en las cuales las  administradoras de 
fondos de pensiones, las sociedades comisionistas de bolsa, las sociedades fiduciarias y  las 
aseguradoras podrán desarrollar la actividad de administración de recursos de terceros, entre ellos 
los recursos pensionales .  
 
3. Pilar Contributivo en su Componente de Prima Media 
 
Igualmente, vale la pena reconocer la importancia que tiene el desarrollo del mercado de capitales 
en el crecimiento económico de un país, pues canaliza el ahorro en inversión; trayendo beneficios 
para todos los agentes que participan en una economía, favoreciendo la transferencia y asignación 
de recursos, reduciendo costos de selección y transacción, y diversificando el riesgo a la vez que 
atrae nuevos inversionistas. Diversos estudios comentan que este efecto positivo se genera en 
una medida importante cuando los mercados de capitales son considerados eficientes3.  
 
El documento de la Misión del Mercado de Capitales4 indica que el Gobierno, en ejercicio de las 
facultades de intervención en las actividades del mercado de capitales, debe adoptar regulaciones 
encaminadas a la organización y funcionamiento eficiente del mercado de capitales que propenda 

 
3 Eficiencia de los Mercados de Capitales bajo la teoría desarrollada por Eugene Fama quien consideró una serie de 
factores y grados que afectan el mercado y permitió clasificarlos con Eficiencia débil, semifuerte y fuerte. Dependiendo 
básicamente de la cantidad de información que se ve reflejada en el precio de los activos. 
4 Informe Final. Misión del Mercado de Capitales 2019. Ministerio de Hacienda de la República de Colombia, Banco 
Mundial, Cooperación Económica y Desarrollo SECO - Embajada de Suiza en Colombia. 

por la reducción de los costos que deben soportar los agentes económicos, en particular los más 
pequeños.  
 
Así mismo señala5 que el diseño de la regulación para la administración de los recursos captados 
del público en forma obligatoria (fondos de pensiones obligatorias y fondos de cesantías) debe 
procurar una mayor disciplina de mercado en la forma establecida en el Pilar 3 de Basilea III. 
 
Igualmente, la Comisión6 hace énfasis en que, dado el tamaño de los recursos administrados por 
las administradoras de fondos de pensiones y su impacto en el mercado de capitales, cualquier 
ajuste o modificación en la estructura actual, exige de una estrategia cuidadosa que permita una 
acomodación plausible para los agentes y un escenario en que un ritmo moderado de los cambios 
regulatorios permita su gradual robustecimiento 
 
El Autorregulador del Mercado de Valores, en su informe reciente sobre los impactos de la reforma 
pensional en el mercado de capitales7, resalta la importancia que tienen los agentes privados en 
el esquema de pensiones actual, y expone la activa participación de dichos agentes en el mercado 
de valores. Dentro de las cifras expuestas indican que entre los años 2019 y 2022 las 
administradoras de fondos de pensiones negociaron a través de operaciones de compra/venta de 
títulos de renta fija ya sea actuando directamente en los sistemas de negociación y registro o como 
clientes de otros intermediarios cerca de $202 billones promedio al año a través de poco más de 
18.000 operaciones.  
 
Para el caso del mercado accionario, durante el mismo periodo de tiempo el Autorregulador8 
resalta que las administradoras de fondos de pensiones negociaron a través de las sociedades 
comisionistas de bolsa en promedio al año cerca de $14 billones a través de 156 mil operaciones, 
cifras que representan en promedio anual alrededor del 24% del monto negociado y el 9% de las 
operaciones realizadas en este mercado. 
 
En lo correspondiente a la negociación de contratos de futuros en el mercado de derivados 
estandarizados durante el mismo periodo de tiempo, el Autorregulador9 indica que las 
administradoras de fondos de pensiones negociaron de manera directa a través del sistema de 
negociación y registro de la Bolsa de Valores de Colombia en promedio al año cerca de $25 
billones a través de 1.200 operaciones, cifras que corresponden en promedio al año a cerca del 
23% del monto negociado y el 2% de las operaciones realizadas en este mercado.  
 
Dadas las cifras mencionadas anteriormente, desde la industria que representamos se considera 
que la multiplicidad de agentes que participan en el mercado permite un mayor dinamismo del 
mismo, motivo por el cual, se solicita sea revisado el Pilar Contributivo en su Componente de Prima 
Media, para que esté integrado únicamente por los ingresos base de cotización correspondiente a 
un (1) smlmv; y no hasta tres (3) smlmv como se encuentra en el documento del Proyecto de Ley.  
 

 
5 IBID 
6 Comisión del Mercado de Capitales.  
7 Impactos de la reforma pensional en el mercado de capitales. Análisis AMV No. 3. Autorregulador del Mercado de 
Valores de Colombia. 2023.  
8 IBID 
9 IBID 
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Quedamos a su disposición para aclarar cualquier inquietud sobre los puntos anteriormente 
citados.  
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
JAIME HUMBERTO LÓPEZ 
Presidente 
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